
CONSTANCIA SECRETARIAL. 13 de dic. de 22. A Despacho del señor Juez la presente 
demanda con escrito de subsanación. Sírvase proveer. 
 
Se deja expresa constancia que el presente proceso entra a Despacho en la fecha 
atendiendo las funciones del Oficial Mayor (un solo empleado para este cargo), entre las 
cuales se encuentran las de estudio para admisión o inadmisión de los procesos de divorcio, 
ejecutivos, privaciones de patria potestad, investigaciones de paternidad, fijación, aumento, 
disminución o exoneración de cuota alimentaria, liquidaciones de sociedad conyugal, 
amparos de pobreza, regulación de visitas, estudio y sustanciación de acciones de tutela 
de primera y segunda instancia, incidentes de desacato en segunda instancia, consultas de 
violencia intrafamiliar, PARD, entre otros más, así como asistir los días lunes, martes y 
jueves a todas las audiencias programadas, lo cual implica que se retrasen los tiempos para 
el impulso de los mismos procesos, los antes señalados. 
El oficial mayor 

                                     
Ricardo Vargas Cuellar. 

 

 

 Rad. 765203184003-2022-00554-00. Investigación de paternidad 

   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
   Palmira, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

   Corregidas las observaciones hechas por el Despacho, se 

procederá a admitir la presente demanda de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

adelantada por el señor RAMIRO LÓPEZ contra el señor AURELIANO INCA 

MORALES, al reunir las exigencias de los arts. 82 y 90 del C.G.P., y de la Ley 2213 

de 2022. 

 

Previo a decidir sobre la solicitud de emplazamiento del 

demandado, el Despacho consultó la página del ADRES – ADMINISTRADORA DE 

LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD, 

observándose que el señor AURELIANO INCA MORALES se encuentra afiliado al 

Sistema de Seguridad Social en Salud a través de la NUEVA EPS S.A. Por lo tanto, 

y en virtud que dicha empresa puede contar en su base de datos con la dirección 

del domicilio de éste, se hace necesario oficiar a dicha entidad para que se sirva 

suministrar esta información, y de ser ello posible, remitir allí la comunicación para 

diligencia de notificación personal. Lo anterior, por cuanto es importante garantizarle 

el derecho defensa y contradicción desde el inicio de la contienda. 

 

De otro lado, por la importancia denotada e inexorable que para 

este tipo de procesos tiene la prueba de A. D. N., para los efectos del numeral 2º 

del art. 386 del C. G. del P., se ordenará su práctica involucrando en ella al presunto 

padre y al demandado. 

    

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

   RESUELVE: 

 

   1º.- ADMITIR la presente demanda de INVESTIGACIÓN DE 

PATERNIDAD adelantada por el señor RAMIRO LÓPEZ contra el señor 



AURELIANO INCA MORALES, ambos mayores de edad, el primero con domicilio 

en Pasto y el segundo con domicilio en Candelaria (Valle). 

 

                                2°. - De la demanda y sus anexos, CÓRRASE traslado a la 

parte demandada por el término de veinte (20) días para que la conteste si a bien lo 

tienen. NOTIFÍQUESELE en la forma contemplada en la Ley 2213 de 2022. 

 

             4º.-  OFICIAR a la NUEVA EPS S.A. a fin que se sirvan 

suministrar, en el término máximo de cinco (05) días, la dirección de domicilio que 

registra el señor AURELIANO INCA MORALES, identificado con la C. C. No. 

6.383.085. Líbrese el oficio correspondiente. Una vez satisfecho lo anterior, se 

dispondrá lo pertinente.  

 

5º.- De conformidad con el numeral 2º del art. 386 del C. G. del 

P., ORDENASE la práctica de una prueba genética A.D.N., la que será realizada a 

los señores RAMIRO LÓPEZ y AURELIANO INCA MORALES. Para el efecto, 

OFICIESE al Instituto de Medicina Legal y elabórese el formato correspondiente. El 

dictamen debe contener la siguiente información:  

 

A. Nombre e identificación completa de quienes fueron objeto 

de la prueba.  

 

B. Valores individuales y acumulados del Índice de Paternidad 

o maternidad y probabilidad.  

 

C. Breve descripción de la técnica y el procedimiento utilizado 

para rendir el dictamen.  

 

D. Frecuencias poblacionales utilizadas.  

 

E. Descripción del control de calidad del laboratorio. 

 

                     6º.- ADVIÉRTASE a los interesados que la renuencia a la 

práctica de la prueba dará lugar a que el Juez, de oficio y sin más trámites, mediante 

sentencia proceda a decidir sobre la paternidad que se imputa (Art. 8 Parágrafo 1 

Ley 721 de 2001).  

 

7°. – La personería jurídica ya se encuentra reconocida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez: 

 

 

                                LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
RVC.  
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